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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

leyee obligan en la Península, islas adyac, itus, Canarias y te- 
yiwrio» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
•• «u promulgación, ti en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código 
•mi).

La* disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
(•óvinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
!**« después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
*• noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie ti 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su.más estrecha responsabili
dad, de conservar los númerps de ¿ste Bo l e t ín , ooleocionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real Familia, continúan 
•in novedad en su importante salud.

(Gaceta 25 mayo 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de ía Gobernación
EXPOSICION

SEÑOR: Son tantas y tan reiteradas las recla- 
Shaciones dirigidas a este Ministerio por los akun- 
Uus de último grupo de las Facultades dé Medicina 
de España, hedhas también suyas por algunos de los 
Profesores de las imismas. por algunos Colegios Mé- ¡ 
dlcos y hasta ¡xir algunas taimbién Asociaciones de ¡ 
his]Xíctores municipales de Sanidad, y son tan ra
zonables muchos de los motivos de su súplica ]xira 
(|úe se supriman o sustituyan por procedimientos 
Hiás adecuados las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Médicos titulares inspectores municipales 
de Sanidad que en estos tres últimos años venían ce
lebrándose en Madrid, que fuera injusto desatender 
dichas quejas, máxime teniendo en cuenta que ellas, 
en algunos años, constituyeron motivo de alteración 
pública.

La eficacia de tales oposiciones no ha respondido

a los fines deseados de uña mayor preparación sa- 
iniaria, la cual, seguramente, podrá de mudo más 
fácil y sin tantos dispendios económicos adquirirse 
por el pronto en los actuales Institutos provin
ciales de Higiene y en su día en la Escuela Nacio
nal de Sanidad.

Bastará, a estos efectos, que ínterin entra en fun
ciones la Escuela Nacional de Sanidad, cuyo Regla
mento sancionó V. M. ]X>r el Real decreto de 12 de 
abril último, y mediante programa que la Dirección 
genera] de Sanidad señalará oportunamente, se dén 
en dichos Centros provinciales de capitales con Fa
cultad de Medicina y en La Coruña y en el Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIIII, todos los' 
años, durante el curso académico, cursillos de prác
ticas sanitarias y ampliación dé conocimiontos higié
nicos para alumnos de último grupo de'Facultadés 
de Medicina, preferentemente oficiales, y sin excluir 
de estas enseñanzas a aquellos Médicos que actual- 

• rente no jiertenezcan al Cuerpo de Inspectores mu
nicipales de Sanidad.

1'21 certificado de asistencia a estos cursillos sur
tirá iguales efectos legales, para su ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores luimicipales de Sanidad, que 
si lo hubieren sido por oposición., en cuyo sentido 
quedarán por consiguiente, modificados los artícu. 
los .correspondientes del Reglamento de Sanidad 
municipal de 9 de febrero de I925.

En su virtud, y en tanto se organicen, mediante un 
plan meditado, los servicios benéfico-sanitarios mu- 
aicipales y se aprueba ¡xir las futuras Cortes un pro
yecto de bases para la reforma precisa dé nuestra 
anacrónica ley de Sanidad de I855. el Ministro que 
suscribe tiene el honor de proponer a V: M. el si
guiente proyecto de Real decreto

1 Madrid, 16 de mayo de 1930.—SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Enrique Marzo Balaguer.
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REAL DECRETO

Nuim. 1.348.
A propuesta del Ministro fie la Gobernación y 

de acuerdo con Mi Consejo de MliniSitros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1? Quedan Suspendidas hasta que las 

Cortes determinen lo que proceda, las oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Médicos titulares lnsi>ec- 
tores municipales de Sanidad. , . .

Artículo 2” Interin se normaliza el funcionamien
to de la Escuela Nacional de Sanidad, se autoriza al 
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII y a 
los Institutos provinciales de Higiene de capitales 
en que hubiere Facultad de Medicina y en La Coru- 
ña, para dar anualmente, durante el curso académi
co. ¡cursillos de prácticas sanitarias y de ampliación 
de conocimientos higiénicos., cuya duración y mate
rias éc enseñanza señalará oportunaimente la Direc
ción general de Sannlad.

Artículo 3." A estos cursillos tendrán déredio 
preferente los alumnos oficiales de último año de la 
Facultad de Medicina y los Médicos no pertene
cientes en la actualidad al Cuerpo de Inspectores mu- 
nicijxdes de Sanidad.

Artículo 4.° El certificado de asistencia a estos 
cursillos tendrá igual valor legal que el de liaber apro- 
badó las oposiciones a ingreso en el mencionado Cuer
po. quedando en tal sentido modificados los artícu
los corres]>ondientes del Reglamento de Sanidad mu
nicipal de 9 de febrero de 1925.

Artículo 5.a Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan o dificulten el ciunpliniiento de es
te Real decreto.

Dado en Palacio a diez y seis de mayo de mil no
vecientos treinta.—Alfonso".—El Ministro de la Go
bernación, Enrique Mar^o Balaguer.

(“iGaceta” 22 mayo 1930.)

Ministerio de Gracia y Justicia
EXPOSICION

Señor: El Gobierno está seguro de que nada 
tan grato puede proponer a V. M- como el ejer
cicio de la prerrogativa constitucional del indul
to a los delincuentes. Y si siempre es piadoso 
concederlo, cuando se trata de reos a quienes los 
Tribunales jxm imperativos inexcusables de la ley 
Penal tuvieron que imponer sanciones que ellos 
mismos consideran despropoidonadas -por exce
sivas en atención a la índole y malicia del delito 
o a las circunstancias que en su comisión concu
rrieron, el sentimiento piadosd tiene en su apoyo 
altas consideraciones de justicia y de equidad. '

En tales circunstancias se hallan pendientes de 
resolución, algunos desde I925. numerosos expe
dientes de penados a quienes, dada la naturaleza 
y circunstancias de 1os hechos delictivos por ellos 
ejecutados, los Tribunales sentenciadores estima
ron excesiva la pena que en su día hubieron de 
imponer por la rigurosa aplicación de los precep
tos legales y en su favor propusieron al Gobierno 
reducción de la misma en uso de la Iacuitad (¡ue 
les concedía el articulo 2." del Código penal de 
I870, y concede hoy el articulo 3." del vigente, 
habiendo obtenido, además, dichas propuesLas 
unanimidad de informes favorables.

Atenderlas ha de ser. por lo tanto, especialmen e 
grato a los sentimientos magnánimos de \ • 
realizando, al misino tiempo. fobra necesaria - 
acomodamiento de las sanciones penales a la n 
turaleza y circunstancias de los hechos dehctiv 
realizados. ; „

P-dr las razones expuestas, el Ministro (l 
suscribe tiene el honor de someter a la sanci 
de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, I9 de mayo de I930.—Señor: A '• 
R. P. de V. M.. José Estrada.^ Estrada.

REAL DECRETO

. Núm. I.34O.

Vistos los expedientes instruidos con 
de exposiciones elevadas por la Sala de lo Crinnm 
del Tribunal S.upremo y Audiencias, que ''e:,Fu,C,| 
se expresarán, con arreglo a los artículos 2. 
Código penal de I870, y 3.0 del vigenitv, con a» 
propuestas siguientes en favor de los pena • 
que a continuación se indican:

De lá Sala de lo Criminal del Tribunal Supie1'1^ 
para que la pena de tres años, seis meses y 
tiún días de presidio correccional y once 
y un día de inhabilitación especial para 
público, que la Audiencia de Madrid impn^J 
José Casado Laguia, por delito de malversad^ 
de caudales públicos, se conmute por la de ■ 
meses de destierro a 50 kilómetros de Madrid- ^

De la misma Sala, para que la pena de 
años y un día de presidio mayor y loo pesetas “ 
multa, que impuso la Audiencia de Salamanca 
Manuel Galán Sánchez, por delito de falseda* 
letra de cambio, se conmute por la de cual 
años y dos meses de destierro. . ,

De la misma Sala, para que la pena de cade 
¡>erpetua que en casación de sentencia de > 
Audiencia de Cuenca impuso a Antonio J 
Moreno, por delito de parricidio, se conmute P 
la de ocho anos y un día de presidio mayor. ’ (

De la misma Sala, para que la pena de cade' 
perpetua conmutada por treinta años de reclus’ 
que en casación de. sentencia de la Audiencia J* 
Málaga, impuso a Jaime Lloret Martos, por den 
de parricidio, se conmute pOr la de doce tinos ' 
reclusión. .

De la misma Sala, para que las diez penas </' 
catorce años, ocho meses y un día de pres'11' 
mayor, que impuso la Audiencia de Castellón ‘ 
Amable Pérez -Monzonís. por otros tantos delito» 
de falsedad en documento público» sin que 
privación de libertad pudiera exceder de cuare'Q 
años, se conmute por una $ola de tres años 
rcclusiini.

De la misma Sala, para que la pena de l'?' 
años, ■seis meses y (veintiún días de pres'dn 
correccional que en casación de sentencia de 
Audiencia de Zamora impuso a Saturnino K0’ 11 
guez y Rodríguez, por delito de hurto, se comnl11/ 
pqr la de dos ineses y un día de arresto may0''

De las Audiencias siguientes: ■ .
De la de Alicante, para que la pena de d°- 

años de prisión, que impuso a Guillermo EstareH-^ 
Planas por delito de infidelidad en la custodia de 
documentos, ise conmute por la de ocho mesCt 
de igual prisión.

De la (le Avila, para que la pena de tres aiiT 
de reclusión que impuso a Zoilo Rodríguez Garc'3 
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fj01' delito de robo, se le conmute por tres meses 
pÜ?ual reclusión.

li de Badajoz, para que la pena de cuatró 
i'1"' y quince día- de prisión \ Looo. pesetas de 
""ha. <|nr impuso a Juan < iriaeo Lucas ( umplido 
i"11'atentado a un Agente de la autoridad y que- 
‘'¡‘"taniiento <le condena, se le conmuten por 
jl|s meses v un día de igual prisión y 250 pesetas 

multa, '
’h; la de Barcelona. ]>ara qu.e la pena de cadena 

^"■petua, que impuso a Miguel Dolz Perelló por 
hlrricidio, se conmute por la de ocho años de 
*>residÍQ mayor.

la misma Audiencia, para que la pena de 
'atoTce af10Si ocho meses y un dia de cadena 
¡^Poral. que impuso a Augusto Herrero Noy a, 
phpe Herrero A|dell, Pedro Alarcón García y 
d'sé Morales Aibellán por expendición de billetes । S(,s del Banco de España, se conmuten por la 

11 ocho años y un día de presidio unayor.
la de Cádiz, para que la pepa de ocho años 

y "11 día de presidio mayor, (|iie impuso a Fausto 
■'‘•norano Tejera por malversación de caudales 

P’hlicos, se conmute por la de dos años, cuatro 
"ses y un día de presidio correccional.

. la de Castellón, para que la pena de ocho 
pl1,JS y un día de presidio mayor, que impuso a । h'incisto Salvador Jiménez por alzamiento de 

se conmute por la de dos años, cuatro 
'‘S('s y un día de presidio correccional.

, la de La Coruña.jiara que las penas de un 
I t1"1. ocho meses y veinte días de prexsidio correc- 

(.ll|mil, que impuiso a Valeriano y Epiíanio Deza 
^'"cía por cada uno de los tres delitos de estaia, 
e conmuten por otras tres penas de dos meses y 
11 día de arresto cada una. ,
Jh- ]a .misma Audiencia, para que la ])ena de 

■"C1, años \- un dia de reclusión temporal que 
""Puso á Ramón Seijas Véiga por homicidio, se 
"'"'niute por la de seis años y un dia de prisión 
^yor. '

la de Cuenca, para que. las dos penas de dios 
"‘’S. once meses y once días de prisión correccional 

.'‘ha una, y la de dos meses de arresto unayor y cien 
Osetas de multa que impusb a Ciríaco Lara Sánchez 
i "" dos delitos de disparo de arma de fuego y otro de 

de arinas sin licencias, se conmuten por una sola 
0 dos años,, once meses y once días de prisión co- 

(l’.^cional las dos primeras y por la de un mes y un 
1:1 de arresto mayor la últiima.

a Ble la de Huelva, para que la pena de seis años 
l‘ reclusión que impuso a "José Paiseo Tello, por 
^ho, se conmute por la de dos años de reclusión. 

[Be la misma Audiencia, para que la |{>ena de ctta- 
[j0 años de prisión que impuso a Gregorio Regalado 
^"rrlo, por abusos deshonestos, se conmute por la 
'' Un año de igual prisión.

. Be la de León, para que la pena de cadena per.pe- 
.,l" que impuso a Enrique Antón Baños, por parri- 
*(uo, se conmute por la 'de doce años y un día de 
^dena temporal.
Be la misma Audiencia, para que la pena de ocho 

',n°s y un día de prisión (mayor que impuso a El-
Crespo Blanco, por incendio, se conmute por la 

/ dos años, cuatro meses y un dia de prisión corree- 
'uiial.

p Le la de Logroño, para que la pena de 1.000 pese- 
l'1' multa que impuso a Maximiano Cortaza y Cor - 
, por tenencia ilícita de armas, se conmute por la 
1125 pesetas. •
Be la ¡misma Audiencia, para que las tres penas de

dos años, once meses y once días de presidio correc
cional que impuso a Pedro López Pérez, por tres de
litos de robo, se conmuten por una sola de igual du
ración. _ '

I )ic la .de Madriíl, para que la pena de odho años y 
un dia de presidio mayor que inipuso a Pedro Gar
cía Bravo, por malversación de caudales públicos, se 
connmte por la de un año, ocho meses y iveintiún 
días de presidió correccional. '

De la misma Audiencia, para que la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal que impuso a 
Toribio Prado Moviya, [x>r homicidio, se conmute 
por la de tres años de prisión correccional.

De la misma Audiencia, para que la jxma de tres 
años, seis meses y veintiún días de prisión correccio
nal que impuso a Jesús Florencio Sanz Cruzado y 
Manso, pcir abusos deshonestos, se conmute por la 
de un año y un día de prisión correccional.

De la de Málaga, para que las dos penas de ocho 
años y un día de presidio mayor e inhabilitación ab
soluta temporal que impuso a José Zapata López, por 
delitos de falsedad en documento'público, se conmu
ten por las de un año, ocho meses y veintiún días de 
presidio correccional cada una.

De la de Palma de Mallorca, para que las tres pe
nas de dos años, once meses y once días de presidio 
correccional cada una, que iinpuso a José Fornés Ra- 
mis, por delitos de robo, se conmuten por una sola 
pena de tres años y seis meses de igual presidio.

I)le la misma Audiencia, para ¡que la pena de cua
tro años, dos meses y un día de presidio correccio
nal queompuso a Gtyllerimo Riera Soler, por hurto, 
se conmute por la de 1111 año y un dia de igual pre
sidio.

De la de Pontevedra, para que las penas de ocho 
años’ y un dia de. ¡acsidio mayor y multa de 500 pe
setas que impuso a Benito Cabaleiro Do|im'nguez, Ma
nuel y Benito Iglesias López. José Sánchez Cabaleiro 
y Angel Sánchez Rodríguez, ]>or falsedad en docu
mento público, se conmuten por las de.un año y ocho 
meses de presidio correccional.

De la misma Audiencia, para que la pena de cua
tro años de prisión que impuso a José María Loren
zo Lodeiro, jx>r homicidio, se conmute por la de dos 
años de la misma prisión.

De la de Salamanca, para que la pena de ocho años 
y un día de presidio mayor que impuso a Ventura 
Bemal Sánchez, jx^r falsificación dé documento ofi- 
Icial, se conmute por la de seis meses y un día de 
prisión correccional.

De la misma Audiencia, jmra que. la pena de dos 
años, once meses y once-días de prisión correccional 
y 150 pesetas de inulta que impuso a Juan blrancisco 
Fernández Benito, pqf atentado, se conmute por la 
de cuatro meses de apresto mayor.

De la misima Audiencia, para que la pena de cinco 
años; cinco meses y once días de prisión correccional 
que impuso a Jerónimo González Blanco, por hurto, 

•si conmute púr la de un año y un día de igual prisión.
De la de l'arragona. para que la pena de un año, 

ocho meses y veintiún dias de presidio correccional y 
500 ])esetas de multa conjunta que impuso a Juan 
Roig Agraz, por falsedad en documento privado, se 
conmute por la de tres meses y once días de arresto 
mayor.

De la de Teruel, para que la ipena de cadena per
petua que impuso a Pedro Colás Moliner, por parri
cidio. se conmute ¡x)r la de doce años y un día de re
clusión, con las accesorias de la primera condena.

De la misma Audiencia, para que se indulte del res
to de la pena de ocho años y un día de presidio que

M.C.D. 2022
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se halla sufriendo Valero Piquer Roj'o, y que le 
impuso por alzamiento de bienes.

De la de Tetuán, para que la pena de quince años, 
cuatro meses y un día de reclusión tdniporal, que 
impuso á José Andrés Fornés, por robo, se conmu
te ] or la de cinco años de prisión. , ;

De la misitna Audiencia, ])ara (pie la ¡Xina de ocho 
años y un día de presidio y 500 pesetas de multá, 
que impuso a José Andría Cassá, por falsificación 
en documento privado, se conmute por la de un ano, 
ocho meses y veintiún días de presidio correccional.

De la misma Audiencia, para que las llenas de 
quince años, cuatro tmesis y un día de reclusión tem- 
]X)ral, y de cuatro años, dos meses y un día de pri
sión, que impuso a Francisco Guillot Federico, l>or 
dos delitos de robo, se conmuten la primera por la 
de cuatro años, dos meses y un día de prisión, y la 
segunda ¡por la de dos años, cuatro meses y un día 
de igual prisión.

De la misma Audiencia, para que la pena de cin
co años de prisión, -qué impuso a Mohamed-Ben- 
Naxár Drisi, por robo, se conmute por la de un 
año ¿le igual prisión. .

De la misma Audiencia, para que la pena de ocho 
añ^s y un día de presidio, que impuso a José Anto
nio "Palmero Barroso, por hurto, se conmute por la 
de cuatro años, Vlos meses y un día de prisión.

De la misma Audiencia, para que las penas de 
quince años, cuatro meses y un día de reclusión tem
poral, que impuso a José Rodríguez Sánchez, y de 
ocho años y un día de presidio a (pie condeno a An
tonio García Paredes y José Manuel Sánchez Pi
fia. por rolio el primero y por hurto los (itros (los, 
se conmuten por las de seis años idie presidio la im.- 
puesta al ]>rimero y por la de seis meses de arrestó 
mayor las de los otros dos. •

De la misma Audiencia, para que la pena de ocho 
años y un día de presidio, que impuso a Ab-dd-Ka- 
der el Sabré el Laraichi, por hurto, se conmute por 
la de dos años, cuatro meses y un ¡día de prisión.

De la de Toledo, para' que las tres penas de cua
tro años, dos meses y un día de presidio correccio
nal. cada una, que impuso a Angel Jiménez Navas, 
por delitos de hurto, se conmuten por otras tres dé 
seis meses de arresto cada una.

De la de Valencia, para que la pena de tres años, 
seis meses y veintiún días de presidio correccional 
V once años v un día de inhabilitación, que imjniso a 
Vicente Ramón Vila Torno, por malversación de 
caudales públicos, se conmute por la de seis meses 
de arresto mayor.

De la de Valladolid, para que la pena de cuatro 
años, dos .meses y un día de prisión correccional, 
(jue impuso a Alejandra Sebastián Colomo, por hur
lo, se conmute por la de seis meses de arresto 
mayor.

D la misma Audiencia, para que la jiena de ca
dena perpetua que impuSó a Florentino I rimiño 
Llórente, ¡xm parricidio, se conmute por la de seis 
años dé prisión.

De la de Vitoria, para que las tres peñas de tres 
años, seis meses y veintiún dias de prisión cada 
una, que impuso a Fortunato Casado Martinez, por 
abusos deshonestos, se conmuten ]xir una Sola de 
cuatro años de prisión correccional.

De la misma Audiencia, para que la pena de ocho 
años y un día de presidio mayor, que impuso a Juan 
Bautista Pérez Ruiz, por falsihcación de documen
tos públicos, se conmute por la-de dos años de pre
sidio correccional; y

De la de Zaragoza, para que la pena de dos años,

once meses y once días de prisión correccional > 
pesetas de multa, que impuso a Enrique Julián 
Estrada, por atentado, se conmute por el mismo i t 
po de destierro a 250 kilómetros de Zaragoza:

Vista la ley de 18 de junio de 1870, que regula el 
ejercicio de la gracia de indulto; de acuerdo con - 
expresadas pro,puestas; teniendo además en cu,e!V 
los infonmes favorables emitidos por la Lo íu iis  
permanente del Consejo de Estado, en los respec 
vos expedientes, y conformándome con el paiecc 
de M|i Consejo de Ministros, . „

Vengo en conceder a dichos penados los bénehci 
para que han sido propuestos y que en el presen 
Decreto se consignan. -i

Dado en Palacio a diez y nueve dé mayo de: 
novecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Gia 
cia y Justicia, José Estrada y Estrada.

(“Gaceta” 22. mayo 1930.)

SECCIÓN TERCERA ___

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación, se anunci 
concurso público para el abastecimiento de lo 
productos farmacéuticos en las cantidades ne
cesarias aproximadamente para las atencione 
del Hospital provincial durante un semestre, 
partir del día 1.° de julio próximo, cuya reí 
ción se halle de manifiesto en la secretaría o 
la Corporación. , .

Las proposiciones, en las que se consignara 
los precios, se admitirán bajo sobre cerrado, c 
la expresada secretaría (Negociado de Benoli' 
cencía), hasta el día 7 de junio próximo a D 
trece.

El pago de los medicamentos suministrados 
se efectuará dentro de los treinta días siguí®’1' 
tes,-y la Diputación se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que conceptúe más be
neficiosa, el de no aceptar ninguna, si así lo J02-' 
ga conveniente, y el de adquirir de las diferen
tes casas concursantes todos aquellos produc
tos que figuren con menor cotización, los cua
les se considerarán francos de embalaje y P01" 
te hasta la estación de destino.

Zaragoza, 24 de mayo de 1930.—El Presiden
te, Francisco Blesa.—Por acuerdo de la C. P-, 6 
Secretario interino, Emilio Falcó.

Por acuerdo de esta Corporación, se anuncié 
concurso público para el suministro de maten9 
de cirugía, de uso más frecuente, con destino 9 
las necesidades del Hospital provincial, cuy9 
relación de artículos y cantidades se halla , 
manifiesto en la secretaría de esta Corporación-

Los que deseen suministrar los diferentes ai" 
tículps que son objeto de este concurso, p^0' 
sentarán sus proposiciones, en las que consig' 
narán los precios, bajo sobre cerrado, en la se
cretaría de la Diputación (Negociado de Bene
ficencia), hasta el día 7 de junio próximo, a las 
trece, acompañando las correspondientes mués-
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tra8, a las que, en su caso, se ajustará el su
ministro. '
. La entrega de Jos productos deberá hacerse: 
a mitad de las cantidades consignadas, en la 
Primera decena del mes de julio próximo, y el 
p6sto, en la primera decena del mes" de octubre.

La Diputación se reserva el derecho deacep- 
ar la proposición que conceptúe más henefi- 

Cl°8a, el de rechazarlas todas, si así lo estima 
Procedente, y el de adquirir de las diferentes 
Casa8 concursantes todos aquellos productos 
’JUe figuren con menor cotización, los cuales se 
l°nsiderarán francos de embalaje y porte hasta 

11 estación de destino.
Zaragoza, 24 do mayo de 1930.—El Presiden- 
Francisco Blesa.—Por acuerdo de la C. P., el 

Recetario interino, Emilio Falcó.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
RECTIFICACIÓN

En la “Gaceta” de 10 del actual, página 958, se- 
^Utida columna, linca 63. concurso de Interventores, 

dice Cabañas debiendo ser: 
| '"Calañas, ideim, 4.000 jiesctas”.

(“'Gaceta” 22 mayo 1030.)

Núm. 2 156.

TRIBUNAL INDUSTRIAL DE ZARAGOZA

Cédula de notificación.
El señor Juez-Presidente del Tribunal Indus

trial de Zaragoza, en el juicio de que luego se 
Lará mención, ha dictado, con esta fecha, el auto 
Que en su parte necesaria dice así:

•Que accediendo a la declinatoria propuesta 
Por el demandado Fernando Longás, debo de
clarar y declaro ser incompetente este Tribunal 
Industrial para conocer de la demanda contra 
aquél formulada por Mariano'Sanz Campillo, en 
reclamación de cantidades por trabajo extraor
dinario, ya que el único competente para ello 
°8 el Juzgado de primera instancia de Ejea de 
los Caballeros».

Y para que sirva de notificación en forma al 
referido Mariano Sanz, cuyo actual domicilio se 
Ignora, expido la presente, que firmo en Za 
ragoza 24 de mayo de 1930. — El Secretario, 
Manuel Bibián, O. II.

SECCIÓN SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 

se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.
Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deu

dores y acreedores.

Número 2.136 Gabolafuente
— 2.151 Litago

Recuento de ganadería.
Número 2.136 Gabolafuente

. — 2.149 Embid de la Ribera
— 2.151 Torralbilla
— 2.154 Litago

Repartimiento general.
Número 2.131 Azuara

— 2.135 Navillas
— 2.147 Bulbuente
— 2.149 Embid de la Ribera
— 2.152 Cariñena
— 2.153 Nigüella

Expedientes de traslación de dominio de fincas 
urbanas.

Número 2.136 Gabolafuente
Rectificación al padrón de habitantes

Número 2.136 Gabolafuente
Cuentas municipales.

Número 2.154 Litago
Presupuesto ordinario para 1930.

• Número 2.150 Gabolafuente
Apéndices al ainillaramiento.

Número 2.136 Gabolafuente
— 2.149 Embid de la Ribera
— 2.151 Torralbilla
— 2.154 Litago

Presupuesto extraordinario.
Número 2.136 Gabolafuente

Ordenanzas municipales
Número 2.150 Gabolafuente

' Alforque. N.° 2.169.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la secretaría de este 
Ayuntamiento, con la dotación anual de dos 
mil pesetas (2.000), abriéndose concurso, para 
su provisión interinamente, durante el plazo 
de ocho días, dentro del cual, los aspirantes a 
la misma, que habrán de pertenecer al Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento (2.a categoría), 
podrán presentar sus instancias debidamente 
reintegradas en esta Alcaldía.

Alforque, 23 de mayo de 1.930. — El Alcalde, 
Ignacio García.

Jarque. N.° 2.168.
Se anuncia concurso para proveer la plaza 

de Matrona o Partera de esta villa, con el haber 
anual de 565‘98 pesetas anuales, 30 por 100 de 
titular médica; pagadas dol presupuesto muni
cipal por trimestres vencidos; admitiéndose so
licitudes durante el plazo de treinta días, acom
pañadas del correspondiente título y debida
mente reintegradas; pasado dicho plazo se pro
veerá.

Jarque, 24 de mayo de 1930.—El Alcalde, 
Manuel Vela.
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SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia .

de arresto que le fué impuesta en el juioio de 
faltas, núm. 125, del corriente año.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Requisitoria».
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el dia de la 
publicació.i del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y, 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.162.

JIMÉNEZ MARTÍNEZ, Marcelina; natural de 
Molina de Aragón, viuda, de sesenta años, bija 
de Severiano y Valentina, domiciliada última
mente en Zaragoza, San Lorenzo, 51; compa
recerá, en tér mino de diez días, en el Juzgado 
municipal del distrito del Pilar de la misma, pa: 
ra ser ingresada en prisión, a fin de que cumpla 
la pena de dos días de arresto que le fué im
puesta en el juicio de faltas, núm. 58, del co
rriente año.

IZQUIERDO GARCÍA, Vicente; natural de 
Zamora, casado, mecánico, de treinta y tres 
años, hijo de Francisco e Isidora, domiciliado úl
timamente en Zaragoza, Asalto, 15 duplicado: 
comparecerá, en término de diez dias, en el 
Juzgado municipal del distrito del Pilar dé la 
misma, para ser ingresado en prisión, a fin de 
que cumpla la pena de dos días de arresto que 
le fué impuesta en el juicio de faltas, núm. 58, 
del corriente año. . '

MATEO TELLEZ, Pilar; natural de Zamora, 
de treinta y tres años, casada, hija de Práxedes 
y Modesta; domiciliada últimamente en Zarago
za, Asalto, 15 duplicado; comparecerá, en térmi
no de diez días, en el Juzgado municipal del dis
trito del Pilar de la misma,para ser ingresada en 
prisión, a fin de que cumpla la pena de dos 
días de arresto que le fué impuesta en el juicio 
de faltas,'núm. 58, del corriente año.

ALEXANDRO ROBERT, L; de treinta y cua
tro años, soltero, del comercio, súbdito nor
teamericano, domiciliado últimamente en la po
sada del Pilar de Zaragoza; comparecerá, en 
término de diez días, en el Juzgado municipal 
del distrito del Pilar de la misma, para ser in 
gresado en prisión, a fin de que cumpla la pena 
de diez días de arresto que le fué impuesta en 
el juicio de faltas, número 95, del corriente año.

IZQUIERDO SÁNCHEZ, Federico; natural 
de Orihuela (Alicante), soltero, de veintiocho 
años, sin oficio ni domicilio, hijo de Pascual y 
Encarnación; comparecerá, en término de diez 
días, en el Juzgado municipal del distrito del 
Pilar de Zaragoza, para ser ingresado en pri
sión, a fin de que cumpla la pena de seis días

Núm. 2.099.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
José Gutiérrez Obregán, que ha tenido su do
micilio en el pueblo de Cajón y actualmente se 
ignora, a fin de que el día dos de julio próximo, 
a las diez de la mañana, comparezca ante la 
Audiencia provincial de esta ciudad, al obje 0 
de asistir, como testigo, al juicio oral de caus 
seguida contra Domingo Pelayo Alonso, sobro 
resistencia; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. ,

Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, _ 

/diez y nueve de mayo de mil novecientos trein 
ta.—El Secretario, P. H., Mariano Torrijos. x

Núm. 2.‘39.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez do 
instrucción del distrito del Pilar de esta ciudai, 
se cita por medio de la presente cédula a Caye* 
taño Torres lusa, cuyo actual paradero y dom1* 
cilio se ignora, a fin de que dentro del término 
de diez días comparezca ante dicho Juzgado Y 
secretaría de D. Santiago Calvo, al objeto de ser 
reconocido por el Mé lico forense; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará 6 
perjuicio a que hubiere lugar. . „

A para que sirva de citación en forma, extien 
do la presente, que firmo en Zaragoza, a veinti
dós de mayo de mil novecientos treinta.—Ma* 

1 riano To.'rijos, O. H.
Núm. 2.163.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Jue2 
de instrucción dul distrito del Pilar de esta ciu
dad, se cita por medio de la presente cédula a 
Antonio Alemany Peñalba, que ha. tenido 6U 
domicilio en esta ciudad, calle del Pilar, núm y' 
y actualmente se ignora, a fin de que el día 
veinte de junio próximo y hora do las diez Y 
media de la mañana, comparezca ante la sec
ción 2." de la Audiencia provincial de Madrid’ 
al objeto de asistir como procesado al juic*0 

| oral de causa seguida contra el mismo y otro 
' sobre estala; bajo apercibimiento que de n° 
1 comparecer le parará el perjuicio a que hubiere 
1 lugar.

, Y para que sirva de citación en forma, ex
tiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 

j veinticuatro de mayo de mil novecientos treinta- । El Secretario, P. H., Mariano lorrijos.
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Núm, 2.159.

Zaragoza.—Pilar.
César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
• Por el presente edicto se hace saber: Que 
Para pago de capital, intereses y costas dé autos 
6Jecutivos que se siguen en este Juzgado a ins- 
ancia de D. José López Rocañín, contra D. Fe
érico Burkhard, se ha acordado sacar a la 
Venta en pública subasta, por primera vez y 
ormino de ocho días, los bienes que fueron 

. c‘Bibargados en dicho procedimiento, y que son 
108 siguientes:

Pn crédito, a favor del ejecutado, contra don 
saquín de Sarria, avalado o garantizado por 

811 padre I). Francisco Sarria, y que aquél viene 
"Aligado a satisfacer mensualmente trescientas 
Pesetas, según documento privado otorgado 
aritre el ejecutado y aquéllos el 28 de noviem- 
are d^ 1928, y cuyo crédito asciende en la ac- 
llalidad a seis mil cien pesetas, por cuyo tipo 

86 saca a subasta.
Esta tendrá lugar en la Sala audiencia de este 

i ' uzgado, sito Democracia, 61 duplicado, el día 
! de junio próximo, y hora de las diez de su 
1 pañana; advirtiéndose que para tomar parte en 

8 misma deberán los licitadores consignar pre
ámente en la mesa del Juzgado, o establecí- 

^'ento destinado al efecto, una cantidad igual 
Jdr lo menos al diez por ciento del tipo del eré- 
dito subastado y exhibir su cédula personal, sin 
Cliyos requisitos no serán admitidos, así como 
!ampoco las posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de aquella y que podrá hacerse el 
órnate a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Zaragoza, a veintiuno de mayo de 
^>1 novecientos treinta. —César de Prado.—El 
Recetario, Santiago Calvó.

Núm. 2.144.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
instrucción del distrito del Pilar de esta ciu- । ^d, se cita por medio de la presente cédula a 

^8fael Vallespín Ferrer, Emilio Ondiviela Bar 
^lona, Fermín Vallespín y Mariano y Enrique 
?nfedaque, cuyo actual domicilio y paradero se 
priora, a fin de que el día 30 de junio próximo, 
a las diez de la mañana, comparezcan ante la 
'audiencia provincial de esta ciudad al objeto 

asistir, el primero, en concepto de procesa- 
(°, y los restantes como testigos, al juicio oral

causa seguida contra el Rafael Vallespín, 
8°bre lesiones; bajo apercibimiento que de no 
^^parecer les parará el perjuicio a que hu 
bl$re lugar.

Y para que sirva de citación en forma, ex 
^ndo ’a presente, que firmo en Zaragoza, a 
^intitrés de mayo de mil novecientos treinta, 
^'Secretario, P. H , Mariano Torrijos.

ex

Núm. 2.145.
i Zaragoza.—Pilar.
u- César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar do Zaragoza;

Por el presente edicto se cita, llama y empla
za, por segunda vez, a cuantos se crean con de
recho a la herencia de Isidoro Aznárez Budé, 
de cincuenta y nueve años de edad, viudo de 
D,a' Sebastiana Burillo Martín, natural de esta 
ciudad, y cuyas demás circunstancias se desco
nocen, que falleció en esta capital el quince de 
febrero último, para que dentro del término de 
veinte días, a contar desde el siguiente al en 
que el presente aparezca inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante dicho Juzgado y secretaría 
de D. Santiago Calvo, a justificar en forma su 
derecho; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar, haciéndose constar que no ha compare
cido pariente alguno al primer llamamiento: to
do lo cual se halla acordado en diligencias de 

■ prevención de abintestato de oficio que se ins
truye por fallecimiento de dicho Isidoro Az
nárez Budé.

Dado en Zaragoza, a veintidós de mayo de 
mil novecientos treinta.— César de Prado.— El 
Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 2.155.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;

, Hago saber: Que en la sección cuarta del jui
cio universal de quiebra de la sociedad Cañas,' 
Felíu y Compañía, tengo acordada la celebra
ción de Junta de acreedores, cuyos créditos han 
sido reconocidos, para proceder a la graduación 
de los mismos, habiéndose señalado, al efecto 
de esa Junta, el día siete del próximo junio, a 
las cuatro de su tarde, en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, establecido en la calle de la De
mocracia, número sesenta y dos duplicado, piso 
principal.

Lo que se anuncia por este edicto a fin de 
que llegue a conocimiento de cuantos acreedo
res de la sociedad quebrada tengan interés en 
la citada graduación.

Dado en Zaragoza, a treinta de abril de mil 
novecientos treinta.—Juan de Hinojosa.— El 
Secretario, Manuel Serrano.

Núm. 2.143. '

Zaragoza.—San Pablo. .
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Magistrado, Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de 
Zaragoza; "
llago saber: Que en la causa núm. 525-1926, 

sobre estafa, contra Joaquín Fuentes Puy-Car- 
cus, que se le seguía en este Juzgado, se expi
dió requisitoria con fecha 9 de junio de 1927, 
en que se decretaba la prisión del mismo, que 
fué publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia con fecha 26 de julio de dicho año, 
t en cuya causa la Audiencia provincial de 
esta ciudad, por providencia de 12 de los co
rrientes, ha acordado la anulación do dicha re
quisitoria: lo que se publica por medio del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia.
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Dado en Zaragoza, a veintidós de marzo de 
mii novecientos treinta.—Juan de Hinojosa.— 
El Secretario, Manuel Serrano.

Núrn. 2.142.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Magistrado, Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en la causa seguida en este 

Juzgado, núm. 173-1929, sobre hurto, contra 
Bautista Gil Castillo, y para la libertad provi
sional del mismo, se prestó fianza metálica por 
Domingo Alonso Burriel, y como dicho proce
sado no hiciera las presentaciones ordenadas y 
el fiador se haya ausentado de esta ciudad, ig
norando su paradero, la Audiencia provincial 
de esta capital, en providencia de seis del ac
tual, acordó se llame por edictos al fiador Do
mingo Alonso Burriel, que residió en esta ciu
dad, calle del Portillo, núm. 100, a fin de que en 
el término de diez días presente al procesado 
Bautista Gil; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se adjudicará la fianza constituida al 
Estado.

Dado en Zaragoza, a veintitrés de mayo de 
mil novecientos treinta.—Juan de Hinojosa.— 
El Secretario, Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.157.

Calatayud. •
D. Ramón Jimeno Bueno, Juez municipal de 

Calatayud;
Hago saber: Que para pago de principal y 

costas de juicio verbal civil instado por doña 
Carmen Zugasti Lasheras, contra D. Isaac Ben- 
tolila, vecino de Ceuta, se sacan a pública su
basta, que tendrá lugar en este Juzgado el día 
dos del próximo junio, a las once horas, los 
siguientes bienes muebles: •

Diez y ocho fajas de señora, patrón doscien
tos ochenta y ocho; catorce fajas de señora, pa
trón trescientos veinte; once fajas de señora; pa
trón trescientos quince; once fajas de " señora 
patrón cuatrocientos sesenta y siete; diez pati
nes dos ruedas; veintitrés camisas caballero; 
veintitrés camisas otomán, cuatro muñecas car
tón cara china; seis muñecos «mi orgullo»; vein
te muñecas «mi orgullo».

Los anteriores bienes, que saldrán en un solo 
lote, han sido justipreciados en setecientas se
senta y cinco pesetas y setenta y cinco cénti
mos; no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo y se tendrán presen 
tes las demas prescripciones de la L^y.

Dado en Calatayud a veintiuno de mayo de 
mil novecientos treinta. — Ramón Jimeno. — 
D. S. O., Angel Genis.

PARTE NO OFICIAL
----------- — ~-i¡as.' ':J 1>

Núm. 2.170.

Subasta extrajudicial.
El día 30 del corriente, a las once, en la No

taría de D. Ignacio Ansuátegui (Independencia, 
14, segundo), se venderá en pública subas a 
casa situada en Zaragoza, plaza de la Leña, n 
mero 6.

Los títulos de propiedad y pliego de con 
ciones están de manifiesto en dicha Notaría.

■ Núm. 2.176.

Sindicato de Riegos de Luceni. .
Con arreglo al art. 43 de las Ordenanzas, se 

convoca a Junta general ordinaria de re^an.g 
para el día 15 de junio próximo y hora de 
diez, para tratar sobre aprobación de cuen as 
asuntos de riego. ( ¡g

La reunión tendrá efecto en la Casa Con 
torial de este pueblo. . .

Luceni, 24 de mayo de 1930,—El Presido *
Salvador Martínez.

Comunidad de Regantes 'de Utebo.
Conforme al capítulo 6.° de las Ordenan^* 

para tratar además de los asuntos que exp 
el art. 53 de las mismas, de si se decide la 6 
dad a la adquisición de casa propia, y si se 
nuevo contrato de servidumbre de veI, 
por la Contraacequia a favor de la Azucai 
de Casetas, se convoca a los señores partíclf* 
a Junta general ordinaria para el día pi*11 
de junio próximo, a las diez de la mañana, eD 
Casa Consistorial de esta localidad; advirtió 
que si por falta de número u otra causa no 
diera celebrarse dicho día, se celebrará en 
gunda y definitiva convocatoria el día ocho 
mismo mes, hora y local indicado. .

Utebo, a 22 de mayo de 1930.—El Presido0 1
José Fatás.

ESTATUTO MUNICIPAL
REAL ORDEN ÁCLmTORIA PARA SU APLICA*

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPICIO

Precio, 3 ptas. Certificado, 3‘50 PtaS
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